
AYUNTAMIENTO DE BELVIS DE MONROY
C.I.F.  P-1002700-A

TElef.  927575823-24   Fax  927575784

C/ Escuelas, s/n.
10.394 – BELVIS DE MONROY

EXPEDIENTE Nº 238/2023

PRIMERA  CONVOCATORIA  DE  AYUDAS 
EXTRAORDINARIAS  DE  APOYO  SOCIAL  PARA 
CONTINGENCIAS 2023

BASES REGULADORAS

De conformidad  con  lo  previsto  en  los  artículos  17.3.b  y  20.8.a  de  la  Ley 
38/2003,  de  17  de  noviembre,  General  de  Subvenciones,  se  publica  la  Primera 
Convocatoria de Ayudas Extraordinarias de Apoyo Social para Contingencias 2023 por 
parte del Ayuntamiento de BELVÍS DE MONROY (Cáceres) en colaboración con la 
Junta de Extremadura

Su  finalidad  es  regular  las  ayudas  extraordinarias  de  apoyo  social  para 
contingencias  a  otorgar  en  los  términos  establecidos  en  la  Resolución  de  16  de 
Febrero de 2023, del Vicepresidente Segundo y Consejero, por la que se ordena la 
publicación en el Diario Oficial de Extremadura del Acuerdo de 1 de febrero de 2023, 
del  Consejo  de  Gobierno  de  la  Junta  de  Extremadura,  por  el  que  se  aprueba  el 
Programa  de  Colaboración  Económica  Municipal  para  ayudas  extraordinarias  de 
apoyo social para contingencias para 2023, a las personas residentes en Belvís de 
Monroy que, por situaciones extraordinarias no puedan hacer frente, por sí mismas o 
mediante  los  recursos  sociales  o  institucionales  disponibles  en  el  entorno,  a 
determinados gastos considerados básicos, requiriendo atención en un breve plazo de 
tiempo con el fin de prevenir, evitar o paliar procesos de exclusión social y garantizar 
de  manera  temporal  la  cobertura  de  las  necesidades  personales  básicas  de 
subsistencia.

El Programa de Colaboración Económica Municipal se articula a partir de las 
competencias que, en materia de acción social, atribuye a la Comunidad Autónoma el 
artículo 9.1, apartado 27 del Estatuto de Autonomía de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura,  así  como  de  las  previsiones  que,  en  materia  de  competencias  en 
materia de servicios sociales, establecen el artículos 25.2 e) de la Ley 7/1985, de 2 de 
abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, el artículo 12 de la Ley 7/2016, de 21 
de julio, de medidas extraordinarias contra la exclusión social, el artículo 15.1 d) 1ª de 
la LGAMEX y el artículo 72.2.m) de la Ley 17/2010, de 22 de diciembre.

I. OBJETO  DE  LA  CONVOCATORIA:  DEFINICION,  NATURALEZA  Y 
CARACTERISTICAS. 

Las  ayudas  extraordinarias  de  apoyo  social  para  contingencias  son 
prestaciones  económicas  no  periódicas  a  otorgar  a  las  personas  residentes  en 
Extremadura  que,  por  situaciones  extraordinarias  no  puedan  hacer  frente,  por  sí 
mismas o mediante los recursos sociales o institucionales disponibles en el entorno, a 
determinados gastos considerados básicos, requiriendo atención en un breve plazo de 
tiempo con el fin de prevenir, evitar o paliar procesos de exclusión social y garantizar 
de  manera  temporal  la  cobertura  de  las  necesidades  personales  básicas  de 
subsistencia. 
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AYUNTAMIENTO DE BELVIS DE MONROY
C.I.F.  P-1002700-A

TElef.  927575823-24   Fax  927575784

C/ Escuelas, s/n.
10.394 – BELVIS DE MONROY

Por su naturaleza y finalidad de prestación de carácter asistencial, a las ayudas 
extraordinarias de apoyo social para contingencias no les resultará de aplicación la 
normativa en materia de subvenciones. 

La  concesión  de  estas  ayudas  queda  condicionada  a  la  disponibilidad  de 
crédito a la fecha de resolución de la solicitud.

La presente convocatoria tiene por objeto la concesión directa de las ayudas 
extraordinarias de apoyo social para contingencias, con cargo a la Resolución de 16 
de Febrero de 2023, del Vicepresidente Segundo y Consejero, por la que se ordena la 
publicación en el Diario Oficial de Extremadura del Acuerdo de 1 de febrero de 2023, 
del  Consejo  de  Gobierno  de  la  Junta  de  Extremadura,  por  el  que  se  aprueba  el 
Programa  de  Colaboración  Económica  Municipal  para  ayudas  extraordinarias  de 
apoyo  social  para  contingencias  para  2023,  por  el  que  se  concede  a  este 
Ayuntamiento de Belvís de Monroy crédito por un importe total de 3.723,90 €, para la 
anualidad 2023.

Las ayudas de apoyo social para contingencias establecidas en la Resolución 
de 16 de Febrero de 2023, del Vicepresidente Segundo y Consejero, por la que se 
ordena la publicación en el Diario Oficial de Extremadura del Acuerdo de 1 de febrero 
de 2023, del Consejo de Gobierno de la Junta de Extremadura, financiadas por la 
Junta de Extremadura, tienen carácter prioritario sobre las prestaciones económicas 
de  emergencia  social  del  Ayuntamiento  de  Belvís  de  Monroy,  que  se  consideran 
complementarias de aquellas o subsidiarias para los casos no contemplados en la 
misma. 

1. Las ayudas extraordinarias de apoyo social para contingencias no tendrán 
carácter  periódico  o  indefinido,  limitándose  a  cubrir  mediante  un  pago  único  las 
necesidades puntuales e inusuales originadas por contingencias extraordinarias que 
afecten a las personas destinatarias. Las situaciones crónicas de necesidad deberán 
ser derivadas a otros recursos sociales e institucionales. 

2.  Estas  prestaciones  tienen  carácter  finalista,  debiendo  destinarse 
exclusivamente a financiar el gasto para el que han sido concedidas. 

3. En atención a su carácter puntual y extraordinario, se podrá conceder como 
máximo  una  ayuda  por  año  a  cada  unidad  familiar,  salvo  que  se  produzca  otra 
circunstancia  sobrevenida  posterior  para  otra  necesidad,  sin  que  en  ningún  caso 
pueda superarse el importe máximo establecido para cada anualidad. 

No obstante, para el mismo concepto no podrá concederse una nueva ayuda 
hasta transcurridos dos años desde la concesión de la anterior ayuda extraordinaria de 
apoyo social para contingencias. 

4.  Estas  ayudas no podrán ser  objeto  de cesión,  embargo o  retención,  sin 
perjuicio de lo dispuesto en la legislación procesal del Estado. Asimismo, no podrán 
ser  objeto  de  compensación,  salvo  para  el  reintegro  de  las  cuantías  percibidas 
indebidamente por otra ayuda extraordinaria de apoyo social para contingencias de la 
que hubiera sido beneficiario cualquier miembro de la unidad familiar con anterioridad. 
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5.  Las  ayudas  extraordinarias  de  apoyo  social  para  contingencias  tienen 
carácter subsidiario respecto de otros recursos, públicos o privados, o del derecho a la 
percepción de los mismos y de cualesquiera prestaciones que pudieran corresponder 
a la persona solicitante o a las restantes personas que forman parte de su unidad 
familiar,  debiendo solicitarse estos recursos o prestaciones con carácter previo a la 
solicitud  de  ayuda  de  apoyo  social  para  contingencias,  aportando  copia  de  la 
resolución recaída, en su caso. 

6. Las ayudas extraordinarias de apoyo social para contingencias serán 

compatibles con la percepción de otras pensiones, prestaciones, ayudas o servicios a 
cargo de las Administraciones públicas o entidades públicas o privadas concedidas 
para la misma finalidad, siempre que el importe total abonado, individualmente o en 
concurrencia con las otras prestaciones, subvenciones o ayudas, no supere el coste 
final. 

Las pensiones, prestaciones, ayudas o servicios concedidos para la cobertura 
genérica  de  las  necesidades  básicas  no  se  tendrán  en  cuenta  a  efectos  de  lo 
dispuesto  en  el  párrafo  anterior,  sin  perjuicio  de  su  cómputo  para  determinar  la 
suficiencia de rentas o ingresos establecida en este decreto.

II. REQUISITOS PARA SER BENEFICIARIOS /AS DE LAS AYUDAS. 

A)  La  finalidad  del  Programa  de  Colaboración  Económica  Municipal  para 
Ayudas  Extraordinarias  de  Apoyo  Social  para  Contingencias  es  financiar  a  las 
entidades  locales  con  competencias  en  materia  de  servicios  sociales  las  ayudas 
extraordinarias de apoyo social para contingencias que concedan en esta anualidad a 
las personas residentes en la  localidad que cumplan los requisitos previstos en el 
Decreto  110/2021,  de  22  de  septiembre,  por  el  que  se  regulan  las  Ayudas 
Extraordinarias  de  Apoyo  Social  para  Contingencias  (DOE  núm.  187,  de  28  de 
septiembre de 2021). 

Asimismo, a las personas a las que se les haya reconocido protección temporal 
conforme al procedimiento establecido en la Orden PCM 169/2022, de 9 de marzo, por 
la que se desarrolla el procedimiento para el reconocimiento de la protección temporal 
a personas afectadas por el conflicto de Ucrania, les será de aplicación lo previsto en 
el artículo 5 del Decreto-ley 2/2022, de 4 de mayo, por el que se regula la actuación de 
la  Junta  de  Extremadura  y  se  establecen  medidas  urgentes  en  respuesta  a  los 
desplazamientos  de  personas  por  razones  humanitarias  a  causa  de  la  guerra  de 
Ucrania, medias urgentes de contratación pública y medidas fiscales.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 4 del Decreto 110 /2021, de 22 
de Septiembre, ya citado, en relación con el artículo 12.4 de la Ley 7/2016, de 21 de 
julio,  podrán  ser  beneficiarias  de  las  ayudas  extraordinarias  de  apoyo  social  para 
contingencias  las  personas  que  cumplan  los  siguientes  requisitos  generales,  que 
deberán concurrir en el momento de la solicitud de la ayuda y mantenerse hasta que 
se dicte la resolución correspondiente: 

a) Ser  mayores de edad  o  que,  aun siendo  menores  de dicha edad,  sean 
huérfanas absolutas o estén emancipadas, por matrimonio o por concesión judicial o 
de quienes ejerzan la patria potestad. 

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 A
W

C
ZH

SW
34

Z9
C

ZY
AF

JN
FY

FX
C

Q
A 

Ve
rif

ic
ac

ió
n:

 h
ttp

s:
//b

el
vi

sd
em

on
ro

y.
se

de
le

ct
ro

ni
ca

.e
s/

 
D

oc
um

en
to

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tró
ni

ca
m

en
te

 d
es

de
 la

 p
la

ta
fo

rm
a 

es
Pu

bl
ic

o 
G

es
tio

na
 | 

Pá
gi

na
 3

 d
e 

9 



AYUNTAMIENTO DE BELVIS DE MONROY
C.I.F.  P-1002700-A

TElef.  927575823-24   Fax  927575784

C/ Escuelas, s/n.
10.394 – BELVIS DE MONROY

b) Estar empadronadas y residir legal y efectivamente en el municipio de Belvís 
de Monroy (Cáceres) con una antigüedad de, al menos, seis meses inmediatamente 
anteriores a la fecha de presentación de la solicitud. El requisito de antigüedad no será 
exigible  a  las  personas  emigrantes  extremeñas  retornadas,  a  transeúntes,  a 
extranjeras refugiadas o con solicitud de asilo en trámite, así como a quienes tengan 
autorizada  su  estancia  por  razones  humanitarias  o,  excepcionalmente,  cuando  la 
situación de emergencia comprometa gravemente su subsistencia o la de su unidad 
familiar y así se haya acreditado en el informe motivado emitido por el Servicio Social 
de Atención Social Básica. 

c) Pertenecer a una unidad familiar en la que se carezca de rentas o ingresos 
suficientes. 

d) Que se haya producido una contingencia extraordinaria que requiera de una 
acción  inmediata  e  inaplazable.  Asimismo,  es  necesario  que  la  contingencia 
extraordinaria no pueda ser acometida por medios propios de la unidad familiar ni por 
otros recursos sociales o institucionales existentes en el entorno y así conste en el 
informe  de  los  Servicios  Sociales  de  Atención  Social  Básica  del  municipio  de 
residencia de la persona solicitante. 

e) No haber recibido la unidad familiar ayudas públicas que cubran la totalidad 
de los gastos para los que se solicita la ayuda extraordinaria de apoyo social para 
contingencias. 

Se consideran destinatarios /as de la ayuda a todos los miembros de la unidad 
familiar.  No obstante lo  anterior,  la ayuda sólo podrá ser reconocida a favor de la 
persona solicitante, que tendrá la condición de beneficiario /a.

B) Con arreglo a lo previsto en el artículo 12.5 de la Ley 7/2016, de 21 de julio, 
no  podrán  ser  beneficiarias  de  las  ayudas  extraordinarias  de  apoyo  social  para 
contingencias quienes: 

a) No  hayan  justificado  una  ayuda  extraordinaria  de  apoyo  social  para 
contingencias que se hubiera concedido a la persona solicitante o a cualquiera de las 
restantes personas integrantes de la unidad familiar, cuando no hayan transcurrido dos 
años desde la resolución de concesión de la ayuda que no ha sido justificada. 

b) Residan en centros que pertenezcan a instituciones o entidades que estén 
obligadas  a  atender  las  necesidades  básicas  de  subsistencia  de  las  personas 
residentes o estén ingresadas con carácter permanente en un centro residencial o de 
carácter social, sanitario, socio sanitario, ya sea público, concertado o privado, para la 
cobertura de las necesidades que tengan cubiertas en los mismos. No obstante, podrá 
concederse la ayuda para sufragar los gastos de alquiler de vivienda habitual, siempre 
que la  ayuda se destine a iniciar  una vida independiente  de los citados centros o 
recursos residenciales.

III. GASTOS SUSCEPTIBLES DE LA AYUDA. 

Las ayudas irán destinadas a cubrir los siguientes gastos: 
a) Gastos  de  alojamiento  para  mantener  el  derecho  de uso  de la  vivienda 

habitual en régimen de alquiler y gastos derivados de intereses y de amortización de 
préstamos  con  garantía  hipotecaria  contraídos  por  la  adquisición  de  la  vivienda 
habitual  de  la  unidad  familiar,  siempre  que  tanto  el  contrato  de  alquiler  como  el 
préstamo sean anteriores a la solicitud  de la  ayuda.  Se excluyen las viviendas de 
promoción pública. 
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b) Gastos de alojamiento temporal con el fin de acceder a una nueva vivienda o 
alojamiento,  así  como los  gastos  de traslado del  mobiliario  y  enseres  personales, 
siempre que esta necesidad obedezca al desalojo de la anterior vivienda habitual por 
impago  o  por  deterioro  grave  que  imposibilite  su  habitabilidad,  por  motivos  de 
salubridad,  higiene o por una situación sobrevenida que se produzcan en el  hogar 
como inundaciones, incendios, violencia de género u otros de similar naturaleza. 

c) Gastos necesarios en instalaciones, equipamiento básico u otros útiles de 
primera  necesidad  de  la  vivienda  habitual,  considerando  como  tales  los  que  se 
detallan en la BASE V. b) de estas bases. 

d) Gastos referidos a las necesidades primarias, en concreto, los derivados de 
la  alimentación  básica  o  especializada,  del  aseo,  del  calzado  y  del  vestido,  tanto 
normalizado como específico. 

e) Gastos necesarios de asistencia sanitaria o sociosanitaria no cubiertos por el 
Sistema  Público,  prescritos  por  el  personal  facultativo  o  técnico  especialista 
competente,  incluyendo  en  este  apartado  los  derivados  de  gasto  farmacéutico, 
vacunas  indispensables,  desplazamientos  y  alojamiento  para  recibir  tratamiento, 
prótesis auditivas, gafas, tratamientos dentales no estéticos, sillas de ruedas y otro 
material ortoprotésico necesario. 

f) Otros  gastos  destinados  a  atender  una  carencia  crítica  de  carácter 
excepcional, ocasionados por una situación social, asistencial o humanitaria que, de 
manera motivada y previo informe de los Servicios Sociales de Atención Social Básica, 
requiera  de  una  intervención  urgente  e  inmediata  justificada  en  la  ausencia  de 
recursos propios, familiares o institucionales públicos o privados, que puedan permitir 
afrontar y paliar esa situación de emergencia. 

g) Gastos de endeudamiento previo originados por cualquiera de los conceptos 
anteriores,  con una antigüedad máxima de 12 meses a  contar  desde la  fecha de 
presentación de la solicitud. 

IV. PROCEDIMIENTO DE CONCESIÓN. 

1. Las instancias se dirigirán al Ayuntamiento de Belvís de Monroy (Cáceres), 
tramitándose con arreglo al procedimiento determinado en las presentes Bases. En 
todo  caso,  deberán  efectuarse  los  trámites  que  se  establecen  en  los  párrafos 
siguientes. 

a) Recibida la solicitud, el Ayuntamiento de Belvís de Monroy realizará cuantas 
actuaciones  estime  necesarias  para  la  comprobación  del  cumplimiento  de  los 
requisitos,  requiriendo  al  /a  la  solicitante,  en  su  caso,  la  aportación  de  la 
documentación que sea necesaria para su constatación. 

b) La concesión de la ayuda será resuelta y notificada individualmente a los/as 
solicitantes por la Alcaldía del Ayuntamiento de Belvís de Monroy, en el plazo de 1 
mes desde la entrada de la solicitud en el Registro de entrada del Ayuntamiento. 

c) En la presente convocatoria se adjunta un formulario de la solicitud (ANEXO 
I), Ficha terceros (ANEXO II) y de la Declaración responsable (ANEXO III). 

2.  EL  procedimiento  se  iniciará,  a  solicitud  del/a  interesado/a,  mediante 
Impreso, debidamente firmado y cumplimentado, según modelo que se adjunta a la 
presente convocatoria como  ANEXO I y que se podrá obtener directamente en las 
Oficinas  sede del  Ayuntamiento  de Belvís  de Monroy o descargándolo  de la  sede 
electrónica del Ayuntamiento. 
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3. A la solicitud deberá acompañarse la documentación indicada en el ANEXO I 
de la presente convocatoria. 

4.  Las  solicitudes  se  presentarán  en  el  Registro  General  y  sus  Registros 
Auxiliares  del  Ayuntamiento  de Belvís  de Monroy,  así  como en las  demás formas 
previstas en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

-  En  la  sede  electrónica  del  Ayuntamiento  de  Belvís  de  Monroy: 
https://belvisdemonroy.sedelectronica.es 

-   En Cualquier oficina de la Red ORVE (Registro virtual a través de la red 
SARA) o el propio registro electrónico de la red SARA: https://rec.redsara.es 

5. El plazo de presentación de las solicitudes, se iniciará el día siguiente de la 
publicación de la convocatoria y las presentes Bases Reguladoras en los Tablones de 
Anuncios del Ayuntamiento, en la Sede Electrónica municipal y en el Bando Móvil, se 
dirigirán al Sr. Alcalde- Presidente del Ayuntamiento de Belvís de Monroy (Cáceres) y 
finalizará el día 15 de diciembre de 2023 o cuando se agote el crédito presupuestario 
existente.

6. La falta de notificación de la resolución expresa legitima a interesado /a para 
entenderla desestimada por silencio administrativo, de acuerdo a lo dispuesto en los 
artículos 24.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas. 

7. La concesión de las ayudas, de acuerdo con el artículo 71 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre,  del  Procedimiento  Administrativo  Común de las  Administraciones 
Públicas,  se  realizará  mediante  estricta  prelación  temporal  de  las  solicitudes 
presentadas, hasta agotar las disponibilidades presupuestarias. 

V. INFORME SOCIAL. 

1. Salvo si  de la documentación obrante en el  expediente administrativo se 
desprende de manera manifiesta que la unidad familiar no cumple los requisitos para 
resultar beneficiaria de la ayuda, en la tramitación del procedimiento deberá emitirse 
un  Informe social  por  los  Servicios  Sociales  de  Atención  Social  Básica,  pudiendo 
utilizarse el modelo utilizado por la Junta de Extremadura que figura en el anexo III o el 
que se pudiera establecer en disposiciones de desarrollo, del Decreto 110 /2021, de 
22 de septiembre, de la Consejería de Sanidad y Servicios Sociales, por el que se 
regulan las ayudas extraordinarias de apoyo social para contingencias. 

2. El informe social tendrá el siguiente contenido mínimo: 
a) Datos de identificación del/la profesional que lo emite. 
b) Datos identificativos de todas las personas integrantes de la unidad familiar. 
c)  La descripción de la  situación económica,  las condiciones de la  vivienda 

habitual y del equipamiento, la situación sanitaria, educativa, laboral, socio-familiar y 
red  de  apoyo  relevantes  para  la  ayuda  solicitada,  así  como  otras  prestaciones  o 
ayudas concedidas a las personas integrantes de la unidad familiar. 

d) Acreditación de la existencia de una situación de emergencia social y de la 
imposibilidad de ser resuelta a través de otros recursos del entorno. 

e) Carácter excepcional o inusual de la situación de necesidad. 
f) Las necesidades a cuya cobertura irá destinada la prestación.
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g)  Cualesquiera  otros que sean relevantes  para acreditar  la  situación de la 
unidad familiar. 

h) Valoración técnica de los Servicios Sociales de Atención Social Básica y, en 
su caso, propuesta de intervención.

VI. FORMA DE PAGO Y JUSTIFICACION. 

a) El abono de la Ayuda a la persona beneficiaria se podrá realizar a través de 
un pago único o en pagos fraccionados, tanto como anticipo como previa justificación 
del gasto. 

b) La  acreditación  del  gasto  y  pago  realizados  se  efectuará  mediante  los 
originales o las copias de las facturas, en la que se incluirán los datos básicos de la 
persona física o jurídica emisora, incluido el Número de Identificación Fiscal (NIF) o del 
DNI/NIE,  el  detalle  de los conceptos de gasto y la  cuantía correspondiente de los 
mismos y, en su caso, la parte correspondiente al Impuesto sobre el Valor Añadido. 

La factura deberá contener el sello o cualquier signo distintivo acreditativo del 
pago. 

Con carácter excepcional, en el caso de que no pudiera presentarse la factura 
correspondiente, podrá sustituirse por cualquier otro justificante acreditativo del gasto y 
del pago realizado con validez en el tráfico mercantil, justificantes bancarios o recibos 
donde consten los extremos señalados en los párrafos precedentes. 

c) Las  personas  beneficiarias  de  las  ayudas  deberán  justificar  en  el  plazo 
máximo de tres meses, a partir del día siguiente a aquél en que se reciban los fondos 
del Ayuntamiento de Belvís de Monroy por la persona beneficiaria; a excepción de las 
ayudas destinadas al pago de alquiler o hipoteca, cuyo plazo de justificación será igual 
a número de mensualidades de la ayuda concedida incrementado en un mes. 

VII. PROTECCION DE DATOS.

Se informa que los datos facilitados por los/  las interesados en el  presente 
procedimiento correspondiente al  Ayuntamiento de Belvís de Monroy (Cáceres),  se 
tratarán de conformidad con lo establecido en el Reglamento General de Protección de 
Datos  2016/679  (EU)  de  27  de  abril  de  2016  y  Ley  Orgánica  3/2018,  de  5  de 
diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales. 

a) Responsable del tratamiento de sus datos: 
Responsable: Ayuntamiento de Belvís de Monroy. Alcaldía
Calle Escuelas, s/n, 10394 – Belvís de Monroy (Cáceres) 
Correo electrónico: ayto@belvís.org 
Teléfono de contacto: 927575823

b) Finalidad con las que se van a gestionar los datos personales: 
Tramitación del Programa de Colaboración Económica Municipal para Ayudas 

Extraordinarias de Apoyo Social para Contingencias.

c) Tiempo que se van a mantener sus datos personales: 
Se conservarán durante el tiempo necesario para cumplir con la finalidad para 

la que se recabaron y para determinar las posibles responsabilidades que se pudieran 
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derivar  de  dicha  finalidad  y  del  tratamiento  de  los  datos.  Será  de  aplicación  lo 
dispuesto en la normativa de archivos y documentos. Los datos económicos de esta 
actividad de tratamiento se conservarán al amparo de lo dispuesto en la Ley 58/2003, 
de 17 de diciembre, General Tributaria. 

d) Destinatarios/as a los que se comunicarán sus datos:
Podrán ser comunicados a: 
Otros organismos u órganos de la Administración Pública sin precisar el previo 

consentimiento del/la interesado/a, cuando así lo prevea una norma de Derecho de la 
Unión  Europea  o  una  Ley,  que  determine  las  cesiones  que  procedan  como 
consecuencia del cumplimiento de la obligación legal,  aunque se informará de este 
tratamiento al/la interesado/a, salvo las excepciones previstas en el artículo 14.5 del 
RGPD.

e) Transferencias internacionales de datos: 
No están previstas transferencias internacionales de datos. 
f) Derechos en relación con el tratamiento de datos: 
Cualquier persona tiene derecho a obtener confirmación sobre la existencia de 

un tratamiento de sus datos, a acceder a sus datos personales, solicitar la rectificación 
de los datos que sean inexactos o, en su caso, solicitar la supresión, cuando entre 
otros motivos,  los datos ya no sean necesarios para los fines para los que fueron 
recogidos o el interesado retire el consentimiento otorgado. 

En determinados supuestos podrá solicitar la limitación del tratamiento de sus 
datos, en cuyo caso sólo los conservaremos de acuerdo con la normativa vigente. 

En determinados supuestos puede ejercitar su derecho a la portabilidad de los 
datos,  que serán entregados en un formato estructurado,  de uso común o lectura 
mecánica a usted o al nuevo responsable de tratamiento que designe. 

Se  tiene  derecho  a  revocar  en  cualquier  momento  el  consentimiento  para 
cualquiera de los tratamientos para los que haya sido otorgado. El Ayuntamiento de 
Belvís de Monroy dispone de formularios para el ejercicio de este derecho elaborados 
por la Agencia Española de Protección de Datos. 

En el caso de producirse alguna modificación de sus datos, el /la interesado /a 
deberá comunicarlo debidamente por escrito con la finalidad de mantener sus datos 
actualizados.

VIII. PUBLICIDAD DE LOS DATOS DE LAS PERSONAS BENEFICIARIAS. 

Los  datos  de  identidad  de  las  personas  beneficiarias  de  las  ayudas 
extraordinarias de apoyo social para contingencias no serán objeto de publicación para 
salvaguardar  el  honor  y la  intimidad personal  y familiar  de las personas físicas en 
virtud de lo establecido en la Ley Orgánica 1/1982, de 5 de mayo, de protección civil 
del derecho al honor, a la intimidad personal y familiar y a la propia imagen.

IX. DOTACION PRESUPUESTARIA. 

El presupuesto destinado a la presente convocatoria para el año 2023 asciende 
a  TRES  MIL  SETECIENTOS  VEINTITRES  EUROS  CON  NOVENTA  CENTIMOS 
(3.723,90 €) para todos los conceptos, RC nº: 005 /2023. 

X. REGIMEN JURÍDICO
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Para lo no previsto en la presente convocatoria se aplicarán las normas de la 
Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local; el Real Decreto 
Legislativo 781 /1986, de 18 de Abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de las 
Disposiciones Legales vigentes en materia de Régimen Local; la Ley 38/2003, de 17 
de Noviembre, General de Subvenciones y su Reglamento de Desarrollo aprobado por 
Real  Decreto  887/2006,  de  21  de  Julio;  la  Ley  6/2011,  de  23  de  marzo,  de 
subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura; la Ley 7/2016, de 21 de 
julio, de medidas extraordinarias contra la exclusión social; la  Ley 3/2019, de 22 de 
enero, de garantía de la autonomía municipal de Extremadura y el Decreto 110/2021, 
de 22 de septiembre,  por  el  que se regulan las  Ayudas Extraordinarias  de Apoyo 
Social para Contingencias.

XI. ENTRADA EN VIGOR DE LA CONVOCATORIA. 

La presente convocatoria entrará en vigor al día siguiente de su publicación

BELVIS DE MONROY (Cáceres), a fecha de la firma electrónica

El Alcalde -Presidente
FDO. FERNANDO SANCHEZ CASTILLA
Documento firmado electrónicamente al margen

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 A
W

C
ZH

SW
34

Z9
C

ZY
AF

JN
FY

FX
C

Q
A 

Ve
rif

ic
ac

ió
n:

 h
ttp

s:
//b

el
vi

sd
em

on
ro

y.
se

de
le

ct
ro

ni
ca

.e
s/

 
D

oc
um

en
to

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tró
ni

ca
m

en
te

 d
es

de
 la

 p
la

ta
fo

rm
a 

es
Pu

bl
ic

o 
G

es
tio

na
 | 

Pá
gi

na
 9

 d
e 

9 


		esPublico Gestiona - Ayuntamiento de Belvís de Monroy
	2023-07-07T12:02:05+0200
	Cáceres
	FERNANDO SANCHEZ CASTILLA - 28971089J (FIRMA)
	Lo acepto




